
El Cuerpo Especializado de Control de Combustibles (CECCOM), dependencia del 
Ministerio de Defensa, tiene una relación operativa y de coordinación con el Ministerio 
de Industria, Comercio y Mipymes, en lo concerniente a la supervisión, vigilancia y 
seguridad de las actividades relacionadas con la comercialización de combustibles 
sean estos derivados del petróleo o no. 

En estos Primeros 100 días de trabajo de la nueva gestión de este  Cuerpo 
Especializado de Control de  Combustibles, tomamos  posesión en medio de una 
pandemia, uno de los tiempos más críticos para la generación actual, pero  lejos de ser 
un impedimento el contexto de estar en una calamidad, este se presenta como el reto 
mayor para este Cuerpo Especializado en torno al control y la supervisión en la 
comercialización y distribución de los combustibles para que llegue a los usuarios de 
manera óptima, exigiendo el cumplimiento de las normas establecidas para brindar 
estos servicios. 

La Dirección General del CECCOM,  ha hecho sentir su trabajo a través de su 
presencia e iniciativa en supervisión y control en las operaciones de las empresas 
comercializadoras y distribuidoras de los combustibles y  de la escucha de las 
necesidades a través de las diferentes  Asociaciones que agrupan las empresas 
dedicadas a esta actividad comercial, por lo que hemos sostenido reuniones de trabajo 
con: La Asociación Nacional de Detallistas de Gasolina, (ANADIGAS), Sindicato 
Autónomo de Choferes Transportadores de Petróleo, asociación Dominicana de SHIP 
Chandler y Recolectoras de Residuos a Buques Y Plantas (ASODOSHIP), Asociación 
Nacional de Distribuidores de GLP.,(A-GAS), y Empresarios del Sector de los 
Carburantes entre otros. 

Dentro del plan de acción tomado, fue creado el nuevo Comité Mixto de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, el cual está siendo responsable de impulsar la formulación, 
desarrollo e implementación del Sistema  de Seguridad y Salud en el trabajo en  la 
administración pública (SISTAP), cumpliendo con las funciones y deberes descritas en 
las  Resoluciones del Ministerio de la Administración Pública; también fueron 
seleccionados los nuevos miembros a proponer para conformar la comisión de Ética, 
en cumplimiento a las directrices de la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG), como órgano rector en materia de ética, transparencia, 
gobierno abierto, lucha contra la corrupción, conflicto de interés y libre acceso a la 
información en el ámbito administrativo gubernamental, en este mismo orden, fue 
reestructurado el comité de calidad de este Cuerpo Especializado por los nuevos 
miembros de esta institución, en la actualidad nos encontramos en la  revisión y 
adecuación del reglamento de uniformes y accesorios que serán agregados a los 
mismos, y en procura del bienestar de los soldados del CECCOM, realizamos un 
operativo Oftalmológico. 

Además, la Dirección General en su gestión ha fomentado la capacitación del personal 
de nuevo ingreso y la ampliación  de los conocimientos de quienes se encontraban en 
este cuerpo Especializado y charlas impartidas al CESFRONT,  a las 2da., 4ta. y 6ta., 
Brigada del Ejército, mediante los diferentes cursos programados por nuestra Escuela. 



En este mismo orden, hemos llevado a cabo operativo en el período que comprende la 
nueva gestión, desde el 16 de agosto al 25 de octubre del presente año, los cuales 
desglosamos a continuación: 

a) En este período se han realizado un total de novecientos ocho (908) operativos 
de patrullas, diez (10) operativos de allanamientos, ciento veintitrés (123) 
operativos de inspección a unidades que transportan combustibles, en los 
cuales han sido inspeccionados quinientos treinta y cinco (535) unidades 
transportistas de combustibles. 
 

b) En estos diferentes operativos, se han obtenido los siguientes resultados con las 
retenciones de lugar para fines investigación y/o ser sometimiento al régimen 
sancionador del  MICM: 

 
c) La Dirección de Puertos de este Cuerpo Especializado, ha realizado ciento 

sesenta y cuatro (164) operativos de inspección a unidades que transportan 
desechos oleosos, donde han sido inspeccionadas cuatrocientas treinta (435) 
unidades transportistas de desechos oleosos; de los cuales está bajo 
instigación un camión tanquero con aproximadamente dos mil (2,000) galones 
de una mezcla de combustibles, dándole cumplimiento a las regulaciones del 
MICM y la DGA.   

 
Inspección y despacho a unidades que transportan combustibles de desechos oleosos 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



Cuadro con las estadísticas de los operativos realizados durante la NUEVA 
GESTIÓN, en el período Agosto-Octubre del presente año.

 

Con estas acciones hemos logrado una reducción en la comisión de actos ilícitos en el 
sector del combustible. 

 

 
 



Diario de los 100 días del Cuerpo Especializado de Control de 
Combustibles. 

Agosto 

Designación del personal que forman parte del equipo de trabajo de este Cuerpo 
Especializado de Control de Combustibles, quienes conformaran la Plana de 
Mayor de la Dirección General. 

 

Reunión con el Ministro de Industria, Comercio y Mipymes. 

Septiembre 

 

 



El Director General se reunió con: 

El Vice Ministro de Comercio Interno del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 

Asociación Nacional de Detallistas de Gasolina. 
  

Asociación Nacional de Detallistas de Gasolina, (ASONADIGAS), 

 



Sindicato Autónomo de Choferes Transportadores de Petróleo, Asociación 
Nacional de Distribuidores de GLP (A-GAS). 

 

Asociación Nacional de transportistas Importadores y Distribuidores de GLP. 

 



 

Asociación de Empresas de Combustibles (ADECOM) 

 

 

  



Asociación Nacional de Detallistas de Gasolina (ANADEGAS) 

 

PROPAGAS 

 

 

 

 

 

 



Reunión con el Director de Hidrocarburos de la Dirección General de Aduanas 

 

Ejecutivos de las Empresas La Isla Y Shell Dominicana. 

 

 
 

  



Octubre 

Se dio inicio a los trabajos de remozamiento para la habilitación  de las Direcciones de 
Inteligencia y Operaciones. 

 

Reunión con la Asociación Dominicana de SHIP Chandler y Recolectoras de 
Residuos a Buques Y Plantas (ASODOSHIP). 

 

Reunión con los Directores Regionales de este  Cuerpo Especializado. 

  



Operativo Oftalmológico para el personal del CECCOM. 

 

 

 

 



Noviembre 

Ceccom, El Cuerpo Especializado de Control de Combustibles, inicio en el día de hoy 
el curso  “Operador De Almas Menos Letales” impartido a miembros pertenecientes  a 
las Direcciones regionales y de Inteligencia de este Cuerpo Especializado, con el 
objetivo de impulsar el desarrollo tecnológico para mejorar la precisión, combinar  
efectos, incrementar  y reducir las posibles consecuencias derivadas del uso de la 
fuerza física y Armas Lectales, el mismo se está llevando a cabo en nuestra escuela, 
ubicada en la sede central.  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Inspección a unidades transportistas de residuos oleosos. 

 

 
 



 

 



Continuado con la programación de la Charlas tituladas "Marco Institucional del 
CECCOM" y "Manejo Seguro de los Combustibles", fue impartida la primera de 
dos secciones programadas para ser dictadas al personal perteneciente a la 3ra. 
Brigada de Infantería "General José María Cabral, EN" en la Provincia de San 
Juan de la Magüana. Dictada por Director de la Escuela Técnica de Seguridad y 
Control de Combustibles ETSCCOM, en cumplimiento a las directrices del 
Director General. 

 





 

Seguimos dando cumplimento al programa de capacitación con la charlas 
tituladas "Marco Institucional del CECCOM" y "Manejo Seguro de los 
Combustibles", siendo ésta la primera de las dos secciones programadas para 
ser dictadas al personal perteneciente a el "Cuerpo Especializado en Seguridad 
Fronteriza Terrestre (CESFRONT)", en la Provincia de Elías Piña, dictada por el 
Director de nuestra ETSCCOM, por instrucciones del Director General de este 
Cuerpo Especializado.  



 



CECCOM, Visita de la Sra. Wendy Santos de Díaz, Presidenta de la Asociación Dominica 
de Esposas de Oficiales de las Fuerzas Armadas (ADEOFA), quien fue recibida por el 
Director General acompañado por miembros de su Plana Mayor, durante esta visita 
fueron entregados, insumos de protección contra el COVID-19, medicamentos y Útiles 
Escolares, para ser entregados a los soldados de este Cuerpo Especializado, a fin de 
contribuir con el bienestar de los mismos. 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CECCOM, El Cuerpo Especializado de Control de Combustibles, inició el día de 
hoy el Curso “Operador de Armas Menos Letales” impartido a miembros de las 
Direcciones Regionales y de Inteligencia de este Cuerpo Especializado,  con el 
objetivo de impulsar el desarrollo tecnológico, mejorar la precisión  y destrezas 
del uso de las mismas, a fin reducir las posibles consecuencias derivadas de la 
utilización  incorrecta de las Armas Letales. Dicho entrenamiento será efectuado 
en la Escuela Técnica de Seguridad y Control de Combustibles, ubicada en la 
sede central.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Inspecciones  a estaciones intervenidas por el Ministerio de Industria, 
Commercio y Mipymes (MICM), ubicadas en la provincia Monseñor Nouel. 

 

 



 



Participación de los Coordinadores Departamentales del Cuerpo Especializado 
de Control de Combustibles, en la Inducción al Sistema Nacional de Control 
Interno (SINACI), impartida por la Contraloría General de la República a las 
Entidades Gubernamentales vinculadas con la implementación de las Normas 
Básicas de Control Interno (NOBACI), con el objetivo que los responsables 
conozcan las normativas emitidas por está entidad y las herramientas que tienen 
a su disposición para una ejecución efectiva de estos controles. 

 

 

 

 

 



CECCOM, reunión con la asesora de NOBACI ante este Cuerpo Especializado, 
para conocer los cambios realizados al Sistema Nacional de Control Internos 
(SINACI), donde pudimos ver las modificaciones realizadas a esta plataforma, las 
nuevas directrices para las instituciones públicas y la forma de subir las 
evidencias para cumplir con las Normas de Control Interno, adenas de la 
designación del equipo y su líder. 

 



 


	Asociación Nacional de Detallistas de Gasolina.

